
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLES DE 

NEIVA HUILA 
Correo electrónico: cmpl06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Palacio de Justicia Oficina 909 teléfono 8711321 
 

Neiva, veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

                   DEMANDANTE  : CENTRO METROPOLITANO PH   

DEMANDADO   : CARLOS IVAN CASTRO SIERRA  

RADICACIÓN   : 2020-00497-00 
 

Atendiendo lo solicitado por la parte demandada en memorial que antecede de la 
terminación del proceso por pago total de la obligación, con sustento en el 
dinero consignado en la cuenta del banco agrario de este despacho, la que se 
denegará, en razón de que no existe liquidación del crédito en firme, conforme 
lo dispone el inciso 3º del artículo 461 del C.G.P. 
 
Consecuente con lo expuesto, se RESUELVE: 
 
PRIMERO: NEGAR la solicitud de terminación del proceso por pago total de la 
obligación, por las razones expuestas. 
 

SEGUNDO: ORDENAR por conducto de la secretaría la contabilización de 

términos con los que disponía el demandado CARLOS IVÁN CASTRO SIERRA para 

excepcionar y/o pagar. 
  
NOTIFÍQUESE.  

 
 
  
 
 

JUAN PABLO RODRÍGUEZ SÁNCHEZ 
JUEZ 

 

 


